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PROCESO Y ALCANCES DEL PMDU



¿Qué es un Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano (PMDU)?

Es el documento de planeación que define la estrategia y 

los proyectos para el crecimiento ordenado y el 

mejoramiento urbano del municipio.

Define los usos de suelo permitidos, prohibidos y 

condicionados a través de una zonificación.

Se compone de:

• Diagnóstico

• Estrategias

• Proyectos

• Zonificación

• Indicadores de seguimiento

 

Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

Zacatlán de 1995

(desactualizado)



¿Cuál es el marco legal que sustenta el PMDU?

Estatal:

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Puebla

Elementos mínimos del programa (Art. 43)

• a) Los objetivos, políticas y metas para el 

desarrollo urbano del municipio.

• d) La zonificación primaria, señalando los usos, 

destinos y reservas del uso

• e) La tabla de compatibilidades determinando 

los usos permitidos, los prohibidos y los 

condicionados.

• f) El diagnóstico y estrategia en vialidad y el 

transporte;

Federal:

• Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

Art. 40. “Los planes y programas municipales de 

Desarrollo Urbano señalarán las acciones específicas 

necesarias para la Conservación, Mejoramiento y 

Crecimiento de los Centros de Población, asimismo 

establecerán la Zonificación correspondiente”.



¿Cuál es su marco de planeación?

• Objetivos de Desarrollo Sostenible

• Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030

• Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030

• Programa Estatal de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano

• Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027



¿Cuáles son los beneficios de contar con un PMDU 
actualizado?

• Cumplimiento de Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano.

• Diseño de una estrategia municipal para el 

crecimiento urbano ordenado.

• Actualización de la zonificación de usos de suelo para 

la emisión de autorizaciones.

• Certeza jurídica para el uso y aprovechamiento del suelo 

en el municipio.

• Mejoramiento de las condiciones de bienestar social, 

competitividad y sustentabilidad del municipio.



¿Cuál es el proceso para la elaboración y aprobación del PMDU?

1. Elaboración del 

documento 

técnico
(agosto-diciembre)

2. Participación 

ciudadana para 

diagnóstico y propuestas de 

estrategia

(octubre-noviembre)

3. Cumplmientoi de la 

NOM-005-2024

(enero-febrero 2026)

4. Desarrollo del 

proceso de consulta 

pública
(marzo 2026)

5. Solicitud de 

dictamen de 

congruencia ante 

SMADSOT (Gob. del 

Edo)

(abril-mayo 2026)

6. Aprobación 

de H. Cabildo 

Municipal

(junio 2026)

7. Publicación en 

el Periódico Oficial 

del Estado.

(julio 2026)

8. Inscripción ante 

el Registró Público de 

la Propiedad

(agosto 2026)

• Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla. Artículos 54, 56, 72 y 73

• NORMA Oficial Mexicana NOM-005-SEDATU-2024, Contenidos generales para planes o programas municipales de ordenamiento territorial y/o 

desarrollo urbano.



¿Qué no es un PMDU?

• No es un programa de obras públicas

• No es un reglamento urbano municipal ni de construcción.

• No es un documento para justificar proyectos o intervenciones 

urbanas.

• No es un Atlas Municipal de Riesgos.

• No define la propiedad de los predios.

• No es un documento para validar cambios de uso de suelo.

• No legaliza límites político-administrativos.
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